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Otorgamiento de Estímulos Económicos para las Industrias Culturales 

y Artes para el Año 2020 - Concursos Para el Libro y el Fomento de la 

Lectura para el Año 2020.

4
Otorgamiento de Estímulos Económicos para la Actividad 

Cinematográfica y Audiovisual.

5
Otorgamiento de apoyos económicos de los Concursos de proyectos 

y obras cinematográficas.

1867218-1

Aprueban la Directiva N° 001-2020-VMPCIC/
MC, “Lineamientos para la determinación 
de la protección provisional de los bienes 
inmuebles del periodo posterior al 
prehispánico que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 000081-2020-VMPCIC/MC

San Borja, 29 de mayo del 2020

VISTOS, el Informe N° 000028-2020-DGDP/MC de 25 
de febrero de 2020 de la Dirección General de Defensa 
del Patrimonio Cultural y el Memorando N° 000218-2020-
OGPP/MC de 22 de abril de 2020 de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 
o pública; los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
define como bien integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación a toda manifestación del quehacer humano 
-material o inmaterial- que por su importancia, valor y 
significado paleontológico, arqueológico, arquitectónico, 
histórico, artístico, militar, social, antropológico, 
tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico o 
intelectual, sea expresamente declarado como tal o sobre 
el que exista la presunción legal de serlo. Dichos bienes 
tienen la condición de propiedad pública o privada con las 
limitaciones que establece dicha Ley;

Que, respecto a la presunción legal, el artículo III 
del Título Preliminar de la citada Ley, dispone que se 
presume que tienen la condición de bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación los bienes materiales 
o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y 
republicana, independientemente de su condición de 
pública o privada, que tengan la importancia, el valor 
y significados antes descritos y/o que se encuentren 
comprendidos en los tratados y convenciones sobre la 
materia de los que el Perú sea parte; 

Que, el artículo 97 del Reglamento de la Ley N° 
28296, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2006-
ED, dispone que la determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación permite realizar 
los actos conducentes a la protección física, defensa, 
conservación y protección legal de aquellos bienes no 
declarados, ni delimitados a la fecha, así como también 
sobre aquellos que cuenten con declaración pero que 
carezcan de propuesta de delimitación o se encuentren 
en proceso de aprobación, siendo el Viceministerio de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales competente 
para determinar la protección provisional;

Que, el artículo 51 del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-

MC, establece que la Dirección General de Patrimonio 
Cultural es el órgano de línea encargado de diseñar, 
proponer y conducir la ejecución de las políticas, planes, 
estrategias, programas y proyectos para una adecuada 
gestión, registro, inventario, investigación, conservación, 
presentación, puesta en uso social, promoción y difusión 
del patrimonio cultural, con excepción del patrimonio 
mueble y patrimonio arqueológico inmueble; 

Que, a través del Informe N° 000046-2020-DGPC/
MC, la Dirección General de Patrimonio Cultural remitió 
al Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales la propuesta de directiva “Lineamientos para 
la determinación de la protección provisional de los 
bienes inmuebles del periodo posterior al prehispánico 
que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación”, el cual mereció la opinión favorable de la 
Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural a 
través del Informe N° 000028-2020-DGDP/MC y de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto con el 
Memorando N° 000218-2020-OGPP/MC; 

Que, habiéndose cumplido los requisitos y el 
procedimiento previsto en la Directiva N° 015-2015/MC, 
Lineamientos para la formulación, modificación y aprobación 
de directivas en el Ministerio de Cultura, aprobada por 
Resolución de Secretaría General N° 133-2015-SG/MC, 
corresponde aprobar la propuesta de directiva; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 100-2020-
MC se delegó en el/la Viceministro/a de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales la facultad para, entre 
otras, aprobar directivas y/o manuales, así como todo 
documento normativo, en el marco de sus competencias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio 
de Cultura, el Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, y la 
Resolución Ministerial N° 100-2020-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 001-2020-VMPCIC/
MC, “Lineamientos para la determinación de la protección 
provisional de los bienes inmuebles del periodo posterior al 
prehispánico que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación”, la que como anexo forma parte de 
la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Comunicación 
e Imagen Institucional publique la presente resolución y 
su anexo en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura). 

Regístrese y comuníquese. 

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Viceministra de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales

1867201-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas

dECRETO SUPREMO
Nº 130-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los numerales 3.1 y 3.6 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 051-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias para financiar los mayores gastos 
derivados de la Emergencia Sanitaria del COVID-19 
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durante el Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
una operación de endeudamiento, mediante la emisión 
interna y/o externa de bonos que, en uno o varios tramos, 
puede efectuar el Gobierno Nacional, hasta por la suma 
equivalente a US$ 4 000 000 000,00 (CUATRO MIL 
MILLONES y 00/100 DOLARES AMERICANOS), para 
financiar los gastos que se detallan en los literales a) y c) del 
numeral 2.1 del artículo 2 de dicho Decreto de Urgencia; y, 
establece que los recursos que se obtengan de la emisión 
interna y/o externa de bonos soberanos, se transfieren a 
las cuentas del Tesoro Público denominadas “COVID-19 
2020”, referidas en el artículo 5 de la citada norma;

Que, asimismo, el numeral 3.9 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia N° 051-2020 señala que, para asegurar la 
atención oportuna de los gastos que se realizan con cargo 
a los recursos a que se refiere el numeral 3.1 del citado 
Decreto de Urgencia, se autoriza a la Dirección General 
del Tesoro Público a utilizar los fondos conformantes de la 
Cuenta Única de Tesoro – CUT, para solventar los gastos a 
que se refieren los literales a) y c) del numeral 2.1 del artículo 
2 del referido Decreto de Urgencia, minimizando los costos 
financieros del endeudamiento del Gobierno Nacional; 

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia N° 051-2020, autoriza al Poder Ejecutivo 
a efectuar progresivamente la incorporación de los 
recursos de las cuentas del Tesoro Público denominadas 
“COVID-19 2020”, mediante crédito suplementario, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios o Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, según corresponda; para financiar los gastos 
para la atención de la Emergencia Sanitaria producida por 
el COVID-19, los gastos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo N° 1440 y otros gastos que 
se dispongan mediante una norma con rango de Ley 
que deben ser financiados con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia, en el marco de lo señalado 
en el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto de 
Urgencia; estableciendo que dichas incorporaciones se 
aprueban mediante Decretos Supremos refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Memorando N° 0522-2020-EF/52.06, 
la Dirección General del Tesoro Público comunica la 
disponibilidad de recursos en la cuenta del Tesoro Público 
provenientes de la emisión externa de bonos, hasta por la 
suma de S/ 2 300 000 000,00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES); 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar un 
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 2 
300 000 000,00 (DOS MIL TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 5.3 del 
artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas extraordinarias para financiar 
los mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria 
del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase la incorporación de recursos vía 

Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de  
S/ 2 300 000 000,00 (DOS MIL TRESCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, por la fuente de 
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, en el marco de lo dispuesto en el numeral 5.3 
del artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 051-2020, para 
financiar los gastos a que se refieren los literales a) y 
c) del numeral 2.1 del artículo 2 del referido Decreto de 
Urgencia, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS     En Soles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3  : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

1.8.1 2. 1 1 Bonos del Tesoro Público    2 3000 000 000,00

    -------------------------

   TOTAL INGRESOS 2 3000 000 000,00

    ==============

 

EGRESOS       En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas 

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General 

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   no Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3  : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito 

GASTO CORRIENTE 

2.0 Reserva de Contingencia     2 000 000 000,00

GASTO DE CAPITAL

2.0 Reserva de Contingencia      300 000 000,00

    ------------------------

    TOTAL EGRESOS 2 300 000 000,00

    ==============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se 
remite dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora a 
elaborar las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1867224-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Gobierno Regional 
del Departamento de La Libertad

dECRETO SUPREMO
Nº 131-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
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